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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EPS SANITAS S.A. 
DEMANDADA: ADRES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00444-00 

 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho del señor Juez, informando que ADRES dentro del 

término legal procedió a contestar la demanda a través de apoderado. 
Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
SECRETARIO 

  
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá, D.C., nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconocerá personería adjetiva 
para actuar a la Dra. JOHANA CONSTANZA VARGAS FERRUCHO 
identificada con C.C. 1.016.024.615 y T.P. 237.626 del C.S. de la J como 

apoderada de la parte demandada ADRES en los términos y para los 
efectos del poder que obra a folio 84. 
 
Por otra parte, dado que el escrito de contestación a la demanda fue 

presentado dentro del término legal, y que además reúne los requisitos del 

artículo 31 del C.P.T., se tendrá POR CONTESTADA la demanda por parte 

de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES-. 

 
Últimamente, en cuanto a la solicitud del llamamiento en garantía que 

eleva la pasiva, no resulta dable acceder a su pedimento, como quiera que 
no se verifica un vínculo legal o contractual con la llamada en garantía que 
la habilite para exigir el derecho al reembolso del dinero ante una eventual 

condena que aduce cree tener. En efecto, el artículo 64 del C.G.P. norma 
aplicable al presente asunto con ocasión al tránsito de legislación 
contenido en el artículo 625 del C.G.P., establece que el llamamiento en 

garantía solo procederá respecto de aquellas personas que tengan el 
derecho legal o contractual de exigir de un tercero bien sea la 

indemnización de perjuicios o la devolución del pago de una sentencia, 
circunstancia que no acaece en el presente asunto, pues, la parte 
demandada la llama en garantía considerando simplemente que dado que 

la parte actora cuestiona el proceso de auditoria realizado por las llamadas 
en garantía a las reclamaciones objeto de la demanda, lo cual dista de la 
naturaleza jurídica del llamamiento en garantía dado que de dicha relación 

sostenida con la demandada en virtud principalmente del contrato N° 055 
de 2011 y N° 043 de 2013 no se verifica tener el derecho para exigir el 

pago de la condena que pudiera sufrir dado que su funciones era de 
auditoria, por tal razón de negará el llamamiento en garantía en los 
términos solicitados. 
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En corolario, el Despacho 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. 
JOHANA CONSTANZA VARGAS FERRUCHO identificada con C.C. 
1.016.024.615 y T.P. 237.626 del C.S. de la J como apoderada de la parte 

demandada ADRES en los términos y para los efectos del poder que obra a 
folio 84. 
 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES-. 
 
TERCERO: NEGAR el llamamiento de garantía por formulado por 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES-, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.  
 

CUARTO: SEÑALAR como fecha para realizar Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 
litigio, el día tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a las 9:00 AM, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 77 del CPTSS.  

 
Adviértase a las partes que una vez agotada con las diligencias del artículo 

77 del CPTSS, de ser posible se practicarán las pruebas decretadas, se 
recibirán las alegaciones y, se proferirá la sentencia que en derecho 

corresponda, de conformidad con el artículo 80 del CPTSS, a través de la 

plataforma Microsoft Teams, debiéndose enviar por correo electrónico el 
enlace/link para la diligencia de carácter virtual. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 
dasv  

 
 
 

 
  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

señalado por los apoderados de las partes, teniendo en 

cuenta la emergencia sanitaria que afronta el país hoy 13 
de octubre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 


